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tisfacci6n de necesidades físicas o intelectuales, pero esIfec1al·
mente la distribución de donativos a. conventos de clausura ne
cesitados y obras benéficas. la difusión de libros y revistas
relativos al orden natural y cristiano; la concesión de becas
y bolsas de -viaje para la asistencia a cursos, reuniones y
congresoB~ que tengan dicha finalidad, así como su promoción y
ayuda.

Para la mejor realización de este objeto, la FundaCión deberá
desarrollar las actividades que más contribuyan a su conse
cuci6n y a dotarla. de medios adecuados a sus fines. incluso
crear Instituciones o Empresas que los realicen o colaborar con
las ya existentes, sea 'cual fuere su carácter, que realicen fines
comprendidos en el objeto de esta Fundación;

Resultando que tramitado el expediente de clasificación de
la Fundación expresada, la Dirección General de Política Inte
rior y Asistencia Social, con fecha 12 de abril de 1972, comunicó
al fundador que era necesario que se manifestara la cantidad rie
capital fundacional que debía destinarse a atenciones pura
mente benéficas y cuál debía invertirse en las culturales, y,
asimismo, que estimándose desproporcionado el objeto con rela
ción a la dotación de la fundación había de reducirlo, señalando
a ésta una dotación concretp" fácilmente definible y controla·
ble o aumentar el capital en la cantidad precisa;

Resultando que como consecuencia de tal comunicación hubo
de otorgarse la escritura de 2 de agosto de 1973 en la que se
modifica el artículo 5.° de los Estatutos, que ahora dice lite
ralmente así: "Constituye fundamentalmente el objeto de esta
Fundación la distribución de donativos a conventos de clausura
necesitados y obras benéficas, la difusión de libros y revistas
reltivos al orden natural y cristiano. la concesión de becas y
bolsas de viaje para la asistencia a cursos, reuniones y congre
sos que tengan dicha finalidad, así como su promoción y ayuda.

Asimismo hago constar que la actividad principal de la Fun
dación es la benéfica y por consiguiente a ella se destinará,
como mínimo, el 55 por 100 de las rentas del capital y de
los donativos que se distribuyan. no pudiendo nunc~ exceder las
que se inviertan en actividades culturales del 45 por 100 del
montante de tales rendimientos y donativos;

Que amplío la dotación inicial de la Fundación, que fué
de 550.000 pesetas, hasta la cifra de 1.100.000 pesetas, es decir,
otras 550.000 pesetas, en valores que seguidamente se reseñan
en la citada escritura»;

Resultando que la dirección, gobierno, administración y re
presentación de la Fundació.n corresponde a un Patronato cons
tituído por un Presidente, un Secretario y un número de voca
les que será de tres como mínimo y nueve como máximo,
habiendo sido nombrados en la escritura fundacional para dichos
cargos las siguientes personaR: Presidente. don Eug~nioVegas

Latapié; Secretario, don Juan Vallet de Goytisolo; Vocales, don
Germán Alvarez de Sotomayor, don Luis González Rodríguez,
don Gonzalo Cuesta Moreno, don Augusto Díaz Cordo\ és y Gon
zález-Besada, don Alberto Ruiz de Galarreta y Mocoroa, don
Gabriel Alférez Callejón, doña María del Dulce Nombre Vallet
Regí, don José María VallEit Regí y don Juan José Morán Gon
zálezj

Resultanrio que la Fundación ..Speiro» tiene una dotación de
1.100.000 pesetas representada por diversos valores de renta
variable. Además, el fundador ha cedido gratuitamente a la
Entidad fundada el uso por un periodo de un año, a contar del
día 1 de mayo de 1973. del local bajo izquierda de la casa nú
mero 38 de la cane del General Sanjurjo. con su mobiliario,
cuya cesión se valora en la cantidad de 97.138 pesetas;

Resultando que en la tramitaciÓn de este expediente se han
observado todos los requisitos legales, practicándose los anun
cios correspondientes en el "Boletín Oficia}" de la provincia,
concediéndose el período de audiencia a cualquier persona in
teresada· en la Fundación; sin que se haya fornulado reclama
ción alguna, según se acredita con certificación librada por el
Secretario de la Junta Provincial de Asistencia Social, con el
V.o B.o del Vicepresidente;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo
de 18Q9 y sus disposiciones complementarias;

Considerando que conforme determina el articulo 2." del Real
Decreto de 14 de marzo de 1899, "son instituciones de benefi
cencia los establecimientos o asociaciones permanentes desti
nados a la satisfacción gratuita de 'necesidades intelectuales o
físicas, como Escuelas. Colegios, Hospitales, Casas de Mater
nidad. Hospicios, Asilos, Manicomios. Pósitos, Montes de Pie
dad, Cajas de Ahorros y otros análogos, y las Fundaciones '3iu
aquel carácter de permanencia, aunque con destino semejante,
conocidas comúnmente con los nombres de Patronatos, Memo~
rias, Legados. Obras y Causas Pías»;

Considerando que según estatuye el artículo 58 de la Ins~
trucción de la. misma fecha, que regula el ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno en la beneficencia, para que una funda~
ción pueda clasificarse conio particular se necesita: el.°. Que
reúna. las condiciones exigidas por el artículo 4.° del Real De
Jjlreto de esta fecha. 2.° Que cumpla, o pueda cumplir con
el objeto de su institución o con el que tuvo desde tiempo in
memorial, y 3.° Que se mantenga príncipalmente con el pro
ducto de sus bienes propios, sin ser socorrida por necesidad

con fondos del Gobierno, de la provincia o del municipio, ni con
repartos o arbitrios forzosos»;

Considerando que de la simple lectura de la relación de
her::hos que se han expuesto precedentemente, resulta, con toda
claridad, que la Fundación "Speiro» reúne los requisitos exigi
dos por "las disposiciones enunciadas. pues si bien es cierto que
conjuntamente con los fines puramente asistenciales realiza
otros de ·carácter educativo docente o cultural, no es menos
cierto que éstos son en menor entidad y en cierto modo se
encuentran incluidos, dentro de los que con carácter gener~l se
estiman de pura beneficencia; y por otra parte se da la cir
cusntancia q\le si bien el capital inicial no es de gran enver
gadura. sí es el suficiente para que se consigan los objetivos
propuestos, que no tienen limitación alguna; de todo lo cual
resulta, con manifiesta claridad, que la Fundación ..Speiro»
reúne, como en su informe reconoce la Junta Provincial de
Asistencia SOCí'3.J. las características necesarias para ser clasifí
cada como una Fundación mixta de carácter puramente asis
tenCial y también de carácter docente y cultural. si bien que
dando relegados estos últimos fines a un plano secundario, lo
cual obliga a reconocer la competencia de este Ministerio para
su clasificación;

Considerand'1 que al existir en el capital de la Fundación, bie
nes de naturaleza mueble, consistentes en los valores indus
triales y comerciales que se relacionan en la escritura fundacio
nal, procede, si ya no lo estuvieran, que se depositen en es
tablec.imiento público destinado al efecto;

Considerando que procede confirmar en sus cargos de Pa
tronos a los nombrados en la escritUl'a funda:::ional, que, son
los siguientes: Presidente, don Eugenio Vegas Latapié; Secreta
rio, don Juan Valletde Goytísolo; Vocales, don Germán Alvarez
de Sotomayor, don Luis González Rodriguez, don Gonzalo Cues
ta'Moreno, don Augusto Diaz Cordovés y González-Besada, don
Alberto Ruiz de Galarreta y Mocoroa, don Gabriel Alférez Calle
jón, doña María del Dulce Nombre Vallet Regí, don José
María Vallet Regí v don Jua.n José Morán González;

Considerando que al no haber relevado el fundador a la.
Junta del Patronato de la obligación de rendir cuentas de con
formidad a lo establecido en las disposiciones citadas en los
vistos, corresponde a este Ministerio ejercer el Protectorado,
incumbiendo al Patronato la formación de presupuestos y la
rendición de cuentas en la forma prevista en los artículos lOO,
105 Y 111 de la Instrucción de lSQ9, '

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular mixta
la Fundación "Speiro», domiciliada en Madrid.

2.° Que se confirme en sus cargo's de Patronos a don Euge~
nio Vegas Latapié, como Presídente; Secretario, don Juan Vallet
de Goytisolo; Vocales, don Gernán Alvarez de Sotomayor, don
Luis González Rodríguez, don Gonzalo Cuesta Moreno, don Au:
gusto Díaz Cordovés y González-Bésada, don Alberto Ruiz de
Galarreta y Mocoroa, don Gabriel Alférez Callejón, doña Maria
del Dulce Nombre Vanet Regí, don José María Vallet Regí y
don Juan José Morán González.

3.° Que se inscriban en el Registro de la Propiedad los
bienes que en lo sucesivo pueda adquirir la Fundación a nom
bre de la misma y se depositen bajo la misma titularidad en
establecimiento destinado al efecto los valores mobiliarios y
metálicos que. puedan formar parte del patrimonio fundacional.

4.° Que el Patronato habrá de rendir cuentas en la forma
y modo previstos en los preceptos antes enunciados, y

5.° Que de esta resolución se den los traslados oportunos
a los Ministros de Hacienda y Educación y Ciencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y Asistencia
Social.

i

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

nistración Local por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Lérida.

Cumplidos los trámites previstos en las circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos
Nacionales de Administración Local de la provincia de Lérida,
en la forma que se indica.

La atribucióri de grados retr¡butivos producirá sus conse~

cuencias durante el período de tIempo comprendido entre el 1
de enero de 1971 y el 30 de iunio de 1973.

Madrid, 30 de noviembre de 1973.-El Director general, An~

tonio Carro.
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Diputación Provincial .
Diputación Provincial .
Diputación Provincial ..................................•.
Diputación Provincial .
Diputación Provincial .
Abella de la Conea .
Ager .
Agramunt .....•.............. ,..•..........•............•....•.
Alamús , ,_
Alás-Serch .
Albagés .
Albatarrech .
Albesa .
Albí .
Alcan6 .
Alcarrás ..
AJco18tge ; .
Alfa.rrás ..
AJfés ..
AIgerri .
AIguaire .
Alíns .
A.lmacellas .
Almatret .
Almenar ; .
Alós de Balaguer .
Alpicat .. ..
Alto Aneu .
Alto Arán . .
Altrón .

~~:A~so:.~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::: :::: :::::
Arbeca .
Aristot-Toloríu , .
Arrés .
Arseguell ' ..
Artesa de Lérida .
Artesa de Segre ..
Asentíu . .
Aspa . .
AVt'nanes-Santa Liña .
Aylona .
Baix-Pallars ..
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Baronía de RiaJp (U) .. .
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Bosost .. , .
Cabanabona , ,...... . , , .
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Castell de Mur ..
Castellar de la Ribera ..
Castelldáns . , .
Castellnou de Seana . ..
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Castellserá , , .
Cavá ' " , .
Cervera ,.. , , ..
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Ciutadilla , , , .
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CoguH ; .
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Corbíns , , ..
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Fondarella , ' .
Foradada .
Fuliola .
Fulleda (18) _ o ••••••••••••••••••••• ' .

Gabet de la Canea .
GolmáB .
06501 {22l .., .
Gramad !la .
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Grañena .
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Juneda .
Lérida .
Lérida .
Lérida .
Lérida ; ..
Lés ,.. , " .
Liñola ..
LladoITe .
Llardús (24) ' ..
Llardecáns .
Llaversí , .
Ués .
Uimiana , .
Llevera .
Maldá ..
Masacolrreig .
Masoteras (25) .
Mayáls .
Menarguéns , .
Miralcamp .. , .
Melsosa .
Mollerusa .
Menga'y .. 1
Montellá-Martinet . .
Mentferrer-Castellbó (21l ..
Mentolfu de Cervera (28) .. ..
Montalíu de Lérida ..
Montornés (26) ' .
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Oden (24) .. . { .
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OHola . .
OHus . .

g~~!l~n~··~(ii··::::::::::::: ::::::::::::::::::::::
Omel!s. de Nagaya .
Organa .
Os de Balaguer. . .
Ossó de Sió .
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Pallars Jussá .
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PeneIlas ..
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Pens , .
Pont de Suert , .
PorteBa .
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176 San Ramón , , ' .. ' ..
177 San Esteve de la Sarga .
178 Sant Guim de la Plana (25) .
179 San~ Martí de Río Corb .
180 Sarroca (31) ..
181 Sarroca de Bellera (32)
182 Senterada (32) .
183 Seo de Urgel " .
183 Seo de Urgel .
183 Seo de Urgel o •••

134 Ser6s 1 ..

185 Sidamunt.
186 Solerás .
187 Solsana ~ ' .
188 Soriguera ;.
189 Sort .
190 Soses . ..
191 Sudanel1 . .
192 Suñé . ..
193 TaIarn (3D) .:::::.:::: .
194 TaIavera (29) . .
195 Tárrega .
195 Tárrega .
195 Tárrega
196 ,Tarrés
197 Tarroja (35)
198 Termens
199 Tirvia (19)
200 Tiurana' (11)
201 Tonl. (16)
202 TornlB ..
203 Tornabous
204 Torrebeses (31)
205 Torre de Capdella
206 Torrefarrera
207 Torreflo (35J ...
:!lB Torregrosa..... ..
209 Torrelameo .
210 Torres de Segres
211 Torreserona .
212 Tremp .
213 Val1 de Carclós .
214 Vallbona de las Monjas
215 Valles del Valira (28) .....
216 Vallfogona de Balaguer
217 Valls d'Aguilar
21B Vansa-Fornol~ (La) (21) .
219 Verdú . . ..
220 Viella-Mitg-Arán ..
221 Vilagrasa ...
222 Vilaller .(¡2)
223 Vilamós .
224 Vilanova de Bellpuig
225 . Vilanova de la Aguda
226 Vilanova de Meyá .'..
227 Vilanova de Segriá .
22B Vilasana
229 ViJosell
230 Villanueva de la Barca
231 Vinaixa .....
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Observaciones; (1) Abreviaturas; S.: Secretaria. I.: Intervención de Fondos. D.: Depositarla de Fondos. VI.: Vice-IDter~

ventor de Fondos. J. SPAL.: Jefe de Sección Provincial de Adminis~racíónLocal.-(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.-(3) El
actuaL titular conserva el grado 23.-(4) El actual titular conserva el grado 22.-(5) El actual titular conserva el grado 21......,¡
(6) El actual titular conserva el grado 20.-{7) El actual titular conserva el grado 15.-(g) El actual titular conserva el grado 16.
(g) Con efectos de 24 de octubre de 1972.-(10) El actual titular conserva el grado 14.-UlJ Agrupación Baronía de Rialp-Tiu·
rana.-(12) Agrupación Vilaller-Barruera.-(3) Agrupación Peramola-Basella.-(4) Cambio de capitalidad de la agrupación.
(IS) Agrupación Bellpuig~Preixana.-(16) Agrupación Torá-BiosOa.-(17J Con efectos de 24 de octubre de 1972.':"-(1B) Agrupación
Espluga-Calva-Fulleda.-(19J Agrup.ación Tirvia-Farrera.-{20J Agrupacíón Ome1l6ns-Floresta.-(2l) Agrupaci6n_ Montferrer-Cas
tellbo - La Vansa - FornoIs. - (22) Agrupación Saldes (provincia je BarcelonaJ-G6sol. - (23) Agrupación Graiíena-Gradanella.-I
(24) Agrupación Navés-Llardús.-(2S) Agrupación Masoteras-Sant Guim de la Plana.-(28) Agrupación Montolíu de Cervera-
Montornés.-(27) El actual titular conserva el grado lB.-(2B) Agrupación Ribera de Urgellet-Valles de Valira.-{29) Agrupación
Ribera del Dondara-Talavera.-(30) Agrupación Salas del Pallárs·Talarn.--(3¡) Agrupación Sarroca-Torrebeses.-(32) Agrupación
Sanoca de BelIera~Senterada.-(33J Con efectos de 23 de junio de 1971.-(34) El actual titular conserva el grado 17.-(35) Agru·
pación Torreflo-Tarroja.

RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis~
tración Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local de
la provincia de Cáceres.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla· ..
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Dirección

General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos' Naciona-
les de Administración Local de la provincia de Cáceres en la
fonna qUf.!~ se relaciona.

La atribución de grados retributivos producirá sus consecuen·
das durante el período de tiempo comprendido entre elIde
enero de 1971 y el ~.: de iunio de 1973.

Madrid, 5 de· diciembre de 1973.-EI Director general, Antonio
Carro.


